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EXTRACTO
EXTRACTO NOTIFICACIÓN. 2° Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo N°240 de La Serena, Rol C-1374-2024 caratula-
do “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOPEUCH/ CASTILLO” ha ordenado noti�car por avisos demanda y resoluciones extractadas: 
Andrés Silva Charpentier, abogado, representación Coopeuch, interpone demanda ejecutiva contra MARCELO ALFONSO CASTILLO 
RANJEL, RUT: 16.591.962-9, empleado, ignora domicilio actual, señala que por escritura pública de fecha 10 de marzo de 2022, 
otorgada en la Notaría de La Serena de Rubén Reinoso Herrera (Repertorio N° 1.889-2022), Coopeuch dió mutuo por 1.895 UF, que se 
obligó a pagar, conjuntamente con intereses mediante 360 cuotas mensuales a contar del día 1° del mes siguiente al de la fecha del 
desembolso del préstamo. El monto del 1° dividendo estará compuesto por la suma de 2,2911 UF por concepto de capital más los 
intereses devengados desde la fecha de desembolso del préstamo. A partir del 2° dividendo estos ascenderán a 10,1326 UF cada uno, 
a excepción del último que será de 10,3259 UF. Tasa de interés de 5,08% anual vencido. Deudor dejó de pagar cuota de agosto de 
2023 y siguientes, y acreedor hace exigible saldo adeudado. Solicita tener por interpuesta demanda ejecutiva contra MARCELO 
ALFONSO CASTILLO RANJEL, por suma equivalente a 1.934,8835 UF, más intereses y costas. 1º Otrosí, Señala bienes embargo. 2º 
Otrosí, Designa Depositario. 3º Otrosí, Acompaña documentos. 4° Otrosí, Solicita exhorto. 5° Otrosí, Tengase presente, 6° Otrosí, 
Patrocinio y poder. Con fecha 22 de noviembre de 2024 el tribunal resuelve: “ Proveyendo la demanda de fecha 12 de abril de 2024: 
A lo principal: Téngase por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don MARCELO ALFONSO CASTILLO RANJEL, despáchese 
mandamiento de ejecución y embargo, por la suma de 1.934,8835 Unidades de Fomento, en su equivalente en pesos al día del pago 
efectivo, que al 5 de abril de 2024 equivalen a la suma de $71.840.928, más los intereses pactados y penales. Al primer y segundo 
otrosí: Trábese embargo sobre los bienes muebles e inmuebles indicados y como se pide a la designación depositario provisional. Al 
tercer otrosí: Téngase por acompañada escritura pública. Custódiese, registrándose. Respecto a los documentos N° 2 y N° 3, téngan-
se por acompañados con citación. Al cuarto otrosí: Como se pide, exhórtese al Juzgado de Letras de Turno en lo Civil de Santiago, 
facultándose solo hasta la traba del embargo, con auxilio de la fuerza pública, en el caso de constatar oposición. Al quinto otrosí; 
Téngase presente respecto de las resoluciones que el Tribunal ordene noti�car por este medio. Al sexto otrosí; Téngase presente 
patrocinio y poder” Misma fecha se despacha mandamiento que dice: “Un Ministro de Fe requerirá de pago a don MARCELO ALFONSO 
CASTILLO RANJEL, con domicilio en (i) calle Los Duraznos N° 345, comuna de Macul, Región Metropolitana; y en (ii) calle Juan Godoy 
Rivera N° 1327, Edi�cio C, D7° piso, departamento 706. Comuna de La Serena, para que pague a “COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOPEUCH”, o quien sus derechos represente, la suma la suma de 1.934,8835 Unidades de Fomento, en su equivalente en pesos al día 
del pago efectivo, que al 5 de abril de 2024 equivalen a la suma de $71.840.928, más los intereses pactados y penales. No veri�cado 
el pago, trábese embargo sobre bienes de la ejecutada que cubran la deuda. El acreedor señaló bienes para la traba de embargo, 
todos los que se guarnecen en el domicilio del deudor y todos los que le fueren conocidos, que el ministro de fe encargado de la 
diligencia estime su�cientes, y en especial el bien inmueble inscrito a fojas 6258 Nº 4196 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2022, designando depositario provisional de los bienes que se embarguen al 
propio deudor, bajo su responsabilidad legal.” Previos trámites legales, mediante resolución de fecha 28 de mayo de 2025 se resuel-
ve: “Considerando el Tribunal, los atestados de receptor de búsquedas negativas, y los o�cios de búsqueda de domicilio allegados a 
la causa, que dan cuenta del mismo domicilio en que se constató por el receptor que no corresponde al domicilio de la ejecutada, y 
no existiendo más antecedentes en contrario, se concluye que la residencia de la parte demandada es difícil de determinar, 
cumpliéndose el requisito legal para acceder a la solicitud, por lo que se resuelve: Como se pide, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, practíquese la noti�cación solicitada, mediante avisos, publicados por tres veces en el 
Diario El Día de La Serena y por una vez en el Diario O�cial de la República y requiérase de pago en la Secretaría del Tribunal, debien-
do comparecer el ejecutado personalmente, dentro del quinto día hábil, contado desde la última noti�cación, o al día siguiente 
hábil, si el señalado recayese en sábado, a las 10:00 horas, bajo apercibimiento de ser requerido de pago en rebeldía”.

EXTRACTO

En causa ROL V-47-2025 seguida ante el Tercer 

Juzgado de Letras de La Serena, se ha declarado 

por sentencia definitiva firme y ejecutoriada  de 

fecha 14 de abril de 2025, la interdicción definitiva 

por causa de discapacidad de don Jaime René 

Molina Araya,  Cédula Nacional de Identidad N° 

10.328.622-0, quedando privado de administrar 

sus bienes y designando como curadora definitiva a 

su hermana doña Nury Edith Molina Araya, Chilena 

Cédula Nacional de Identidad N° 7.703.839-6. 

liberándola de la obligación de rendir fianza y de 

extender a escritura pública.

Erick Enrique Barrios Riquelme
Secretario PJUD

Dos de junio de dos mil veinticinco

REMATE
El 3° Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo 240, rematará el 02 de 
Julio de 2025 a las 11:00 hrs, el departamento N°713 del séptimo piso, y 
la Bodega N°89 del subterráneo, ambos del Edi�cio Espacio San Miguel, 
con acceso por Gran Avenida José Miguel Carrera N°5.888 y con acceso 
vehicular secundario por calle Varas Mena N°1081, San Miguel. El título 
de dominio inscrito a fojas 19.333 vuelta N°13887 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Miguel, año 2011. 
Rol de Avalúo 5848-159 departamento; y rol avalúo 5848-367 bodega, 
comuna de San Miguel. Mínimo para subastar $101.023.176.- al 
contado. Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista del 
Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal, por el 10% del 
mínimo, esto es, $10.102.317. Demás condiciones autos caratulados 
“SCOTIABANK CHILE con SALAZAR”. Rol C-2427-2024, del tribunal citado. 
La Serena, once de junio de dos mil veinticinco. ERICK BARRIOS RIQUEL-
ME. SECRETARIO SUBROGANTE.

EXTRACTO

Primer Juzgado Civil de La Serena en causa Rol 
V-186-2024, sobre Posesión Efectiva, caratulada 
" HENRÍQUEZ / HENRÍQUEZ ",  por sentencia 
definitiva dictada con fecha 27-05-2025, se 
concedió la posesión efectiva con beneficio de 
inventario  de la herencia testada quedada al                     
fallecimiento de ROSA ADRIANA HENRÍQUEZ 
LEIVA, RUT 5.796.862-1, chilena, soltera,                             
contador, cuyo último domicilio fue calle Manuel 
Rodríguz N° 586, comuna de La Serena, fallecida el 
08 de julio de 2024, a su heredera JUANA DEL 
CARMEN HENRÍQUEZ LEIVA RUT 6.487.191-9, 
conforme a las normas de la sucesión testada. 
Asimismo, se ordenó la protocolización de inventario 
en notaría de la jurisdicción del tribunal y las                            
publicaciones legales. 

Ingrid Marlene Ebner Rojas
Secretario PJUD 

Séis de junio de dos mil veinticinco 

EXTRACTO
El 3° Juzgado de Letras de La Serena,  ubicado en Rengifo 

N° 240, rematará el 14 de julio de 2025, a las 10:00 horas, 

el inmueble ubicado en el Depto. N° 121, Edificio N° 1,                           

condominio Los Tamarindos III, Parque Islón  IV Etapa, ubicado 

en calle Oscar Quiroz Morgado N° 1879, comuna de La 

Serena, inscrito a Fojas N° 10.311 N° 6.895 del Registro de 

Propiedad del CBR de La Serena del año 2019, Rol de avalúo 

N° 07002-00222. Mínimo para la subasta                                               

$88.000.000.- Garantía: Los postores interesados en 

tomar parte en el remate, deberán acompañar vista bancario 

tomado a la orden del Tribunal, en Banco Estado, por un valor 

equivalente al 10% ( diez por ciento del mínimo ) fijado para la 

subasta del inmueble. Demás condiciones autos                             

“SÁNCHEZ /” ROL V-320-2023, del Tribunal citado. La 

Serena, veintidós de mayo de dos mil veinticinco.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO SUBROGANTE

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
INMOBILIARIA 

PAN DE AZÚCAR S.A

Se cita a Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de Inmobiliaria Pan de Azúcar S.A, 

en segunda citación para el día viernes 27 de 

junio a las 18:00 horas, en las dependencias del 

Club Pan de Azúcar, Avenida la Cantera N° 

4355, Coquimbo. 

 

TEMAS A TRATAR

 Reducción del número de directores de 9 a 7.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/06/2025
    $100.304
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
       8,21%
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Frecuencia:
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